
MUNICIPALIDAD TUPUNGATO
Decreto Municipal Nº 357

TUPUNGATO, MENDOZA., 26 DE JUNIO DE 2.026.

VISTO Y CONSIDERANDO: La Ordenanza Municipal N°14/2.026, sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante de Tupungato, conforme consta en expediente electrónico EG-2536-2026;

Por ello y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TUPUNGATO

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Promúlguese y téngase por Ordenanza del Departamento de Tupungato, la
dictada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el N°14/2.026, por medio de la cual la
Municipalidad de Tupungato dona al Arzobispado de Mendoza, un inmueble ubicado en el distrito
Cordón del Plata, Los Árboles, de Tupungato para la construcción y funcionamiento de una
Capilla destinada a actividades religiosas, catequísticas y comunitarias, conforme lo dispuesto
por el Art. 92° de la Ley N°1.079.

ARTÍCULO 2º: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, cúmplase, regístrese, dese al Libro de Decretos y
archívese.

DN. JOSÉ GUSTAVO AGUILERA
Intendente

LIC. LEONARDO LUCONI
Secretario de Gobierno
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